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Sobre Patronatos Escolares 
Una reciente disposición, que des

de luego nos satisface, viene a poner 
sobre el primer plano de actualidad 
el asunto de los Patronatos escolares 
constituidos en algunas capitales co
mo Madrid, Barcelona, Valencia y 
Sevilla. Estos Patronatos tienen unas 
atribuciones, a nuestro juicio exage
radas y han producido y seguirán 
produciendo si el Ministerio no lo re
media efectos perniciosos para la En
señanza y para el Magisterio. 

Ahora ha sido el Patronato escolar 
«JOAQUIN COSTA>, de Zaragoza, 
el que por su actuación, comprobada 
en visita de Inspección superior, ha 
merecido ser disuelto, pasando sus 
atribuciones, en gran parte, a depen
der del Consejo escolar del citado 
Grupo. Una de las causas, por lo vis
to, ha sido su manera de proceder en 
el nombramiento de Maestros que 
ahora vuelve a depender de donde 
nunca debió salir, del Ministerio. 

Nos satisface, repetimos la medida 
pero nos agradaría más si el caso no 
fuese único y se hiciera igual con to
dos los existentes, pues estamos con

vencidos que pueden muy bien ser 
suplidos en sus funciones culturales 
por los Consejos escolares de reciente 
creación, pasando sus facultades so
bre nombramientos de personal a de
pender de la Dirección general y con 
sujeción a las normas generales que 
establezca el Estatuto. 

Esto es lo que siempre hemos opi
nado y hoy constituye nuestro fer
viente deseo al ver lo ocurrido con 
ese Patronato de Zaragoza y al re
cordar lo que dispuso para la provi* 
sión de vacantes el de «CERVAN
TES» de Madrid y el de Valencia. 
Si con el de Zaragoza se ha usado de 
una medida que consideramos justa, 
por anomalías en la provisión de va
cantes de Maestros con los citados no 
debe demorarse la medida. 
Recordemos que el del grupo «CER

VANTES», de Madrid, convocó hace 
algún tiempo un concurso-oposición 
especialísimo, casi a la medida. En la 
extraña convocatoria se disponía que 
sólo podrían tomar parte Maestros 
nacionales de cierta edad y pertene
cientes a la primera lista de las oposi-
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dones del 28, de aquellas oposiciones 
que tantos problemas creó y que es
tán aun estorbando en la provisión 
de Escuelas. No faltaba, pues, ya 
que el número de opositores en esas 
condiciones era pequeño, más que 
haber dicho cómo debían llamarse 
los aspirantes para ser admitidos. 

Y si es el de Valencia, recordemos 
que éste fué el que anunció la provi
sión de unas plazas entre Maestos na
cionales estuvieran o no en ejercicio; 
es decir, que se saltó a la torera todas 
las disposiciones y por su cuenta, 
creyéndose con más atribuciones que 
el Ministerio, dispuso un medio de 
ingreso en el Escalafón sin oposicio
nes ni cursillos ni nada, sólo con que 
lo solicitasen del Patronato y fueran 
simpáticos a sus miembros podían in
gresar en el Escalafón, y nada me
nos que en Escuelas de Valencia, al
gunos sin servicios. 

Por todo ello, repetimos, procede 
ir a la mayor brevedad a la disolu
ción de los Patronatos escolares que 
han fracasado en toda línea, o al me
nos conviene mermarles algo sus atri
buciones. 

Circular i rite f¿5 arte 
El Consejo provincial fià Primera enseñanza 

de Gerona ha pubMca^o la siguiente, que, por 
ío que tiene de interés general, no dudamos en 
reproducir: 

«Desde que principió el funcionamiento de 
os Consejos de protección en sus tres grados 
de universitarios, provinciales y locales, se no
tan continuas irregularidades, en estos últimos, 
debidas seguramente a que no se ha recapacita
do quizá lo suficiente sobre la Verdadera signi-
ficHción de estos organismos. 

Quiso el legislador que fuesen dichos Con 
sejos instituciones completamente independien
tes de toda política y que se hallasen constituí-
dos por los únicos elementos que tienen interés 
directo en las tareas educativas: los Maestros, 

los padres de familia, la sanidad y el Municipir 
por lo que respecta a los Consejos locales. 

Estos Consejus sustituyen a las antiguas Jun
tas locales, de <as que recogen todas las atribu 
ciones, pasando a ser el presidente de la nuev.i 
organización la primera autoridad del pueblo e^ 
materia de enseñanza. Toda iniciativa que s** 
refiera a cultura popular, debe exponerse ank* 
el Conse jo local, que deberá estudiarla y acor 
dar lo que proceda o elevarla al Consejo pro 
vinciai. 

Las iniciativas que provengan de la Corpora 
ción municipal serán llevadas al Consejo por t \ 
Vocal representante del Ayuntamiento, y ast 
mismo los acuerdos del Consejo que debe ha 
cer efectivos el Ayuntamiento, serán expuestos 
ante éste por el citado representante. No hay, 
portante, motivo de competencia entre el Ayun 
tamiento y el Consejo local, aunque si lo hay. 
siempre de la mayor cordialidad y compenetre 
ción. Si surgieran dificultades, se acudirá t\ 
Consejo provincia', quien resolverá lo que pre
ceda en justicia. 

Recuérdese que las atribuciones de los Con 
sejos locales, segün el Decreto de creación d • 
9 de Junio del año anterior, son las siguiente?: 
1.a Velar para que las Escuelas se hallen ins
taladas en locales adecuados dentro de tas con 
diciones higiénicas y pedagógicas recomenda 
bles, y que dispongan de mobiliario y materh } 
docentes necesarios a la obra escolar. 2.* Pro 
curar que se facitite a los Maestros casa habí 
tación decorosa o reciban con puntualidad la 
indemnización que les corresponda según las 
disposiciones de la Superioridad. 3 * Cuider 
de la asistencia escolar, auxi'iando al Maestro 
para que ésta sea lo más normal posible dentro 
del cur^o escolar. 4.* Estimular la asistencia fi 
Ifís Cfisesd-! a-iu tos y prestar al Maestro su 
colaboración en la organización de conferencies 
lecmras, etc. 5.a Coadyuvar a las iniciatiVí s 
de la Superioridad y del Consejo provincial en 
orden al fomento de la cultura popular. 6.a Co
municar al Consejo provincial cualquier irregu 
laridad que adviertan en el funcionamiento tíe 
las Escuelas nacionales, así como en el de las 
Escuelas privadas, cuando resulte justificada 
esta intervención. 7.a Conceder, en caso de 
urgencia, ocho días de permiso a ios Maestros 
para que puedan ausentarse de la Escuela de 
jando atendida la enseñanza, comunicándolo 
así al Inspector de la zona respectiva. 

E l presidente del Consejo local podrá adop-
tor las diterminaciones que interesen al recto 
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cumplimiento de lo que aquí se determina cuan 
do no sea posible la reunión inmediata del Con
sejo, al que dará cuenta de sus actos en ia prí 
mera sesión que celebre. 

Además, entre las atribuciones heredadas de 
Ins disueltas Juntas locales de Primera enseñan 
2a, tienen la de visitar las Escuelas; pero ten 
^an en cuenta que dichas visitas deben perturbar 
lo menos posible la vida de ta Escuela, por ¡o 
que deberán ser lo suficientemente espaciadas 
y los señores cons. jeros que las realicen de 
berán abstenerse de toda ingerencia en la labor 
del Maestro, limitándose a observar las tareas 
escolares, para luego tratar de las irregularida 
des que hayan notado, en sesión convocada al 
• fecto. 

Mees muy gnto pider manifestar que algu 
nos Consejos locales funcionan admirablemente, 
habiendo tenido ocasión este Consejo provinci a 
de acordar felicitaciones para varios de ellos. 
Claro está que el desiderátum sería que no exis 
tiese uno sólo cuyo funcionamiento fuese irre 
guiar, y a eso tienden estas líneas, pues, con 
fiando en el buen sentido de los individuos que 
forman parte de los Consejos locales de esta 

provincia, t-ngo por seguro que bastará un mo
mento de ref exión para corregir en adelante 
cualquiera anomalía que s^ presente y realizar 
la tarea que a unos y otros nos tiene encomen
dada la Patria para contribuir preferentemente 
a su total resurgimiento por la cu tura de sus 
hij^s. 

Gerona, 23 de mayo de 1932 — E l presidente, 
José Junquera Muné.* 

T o d c s los M a e s t r o s y M a e s t r a s 

deben leer el interesantísimo libro de José Ma 
ría Pérez Civi tiiu ado «CARTAS A ENRIQUE 
Consejos a un maestro novH». Un libro profun 
do y ameno de grandísimo inu rés para todos 
los educadores. Indispensable y único para los 

maestros jóvenes. 
P í i a s e al autor. Democracia, 89, /.0 izqda. 
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a continuación ios que siguen, que puede que 
tengan más de Verdad que de error. 

Se afirma que las Direcciones de graduadas 
de seis y más grados se proveerán por oposi
ción, y las de menos, por concurso; que en es 
tos concursos no hay preferencia alguna para 
ios servicios prestados en Secciones, sino que 
unitarios y graduados tendrán derechos iguales; 
que aquellas oposiciones Van a serlo de verdad, 
con temas fuertes, que acusen cultura profesio 
nal y general en quienes lleguen a obtenerlas. 

Se asegura que las habilitaciones se refor
man radicalmente para que sean desempeñadas 
por profesionales en activo o jubilados, elegidos 
por los compañeros de cada provincia; que ca
da provincia tendrá un Habilitado y la de Ma
drid dos, uno de la capital y otro del resto; que 
los Maestros en activo que sean elegidos para 
estos cargos necesitarán depositar una fianza 
prudencial; que serán relevados del servicio de 
su Escuela y considerados excedentes especia
les, conservando su categoría y número en el 
Escalafón y disfrutando de cuantos ascensos y 
beneficios les correspondan, como si estuvieran 
en activo. 

Que los Maestros del segundo Escalafón po
drán pasar al primero mediante las pruebas si
guientes: elevar instancia acompañada de un 
plan general de enseñanza concreta referida a 
la Escuela que venga desempeñando, el cual, 
una vez aprobado, será puesto en práctica du
rante un curso completo. A la terminación del 
mismo, será visitado por personal competente, 
que comparará los resultados con la proposi
ción del aspirante y comprobará la paternidad 
de la obra y del plan, mediante informes y pre
guntas directamente, y si de todo ello resulta el 
informe de los visitadores favorable, se acorda
rá por la Superioridad el pase de uno al otro 
Escalafón. 

Se dice que los Patronatos actuales, así co
mo los Maestros que en ellos prestan servicios, 
rigiéndose por normas excepcionales, irán a la 
legislación general, aunque parece que habrá 
algún que otro distingo. 

Suena que, en lo relativo a provisión de Es
cuelas, se consolida lo que hemos dicho en 
otros números: que se hacen cuatro grupos di
ferentes de los Maestros hoy escalafonados, in
tegrados aquéllos por la primera y segunda ca 

O' 
0* 

• 
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tegoría (A); tercera y cuarta (B); quinta y sex
ta (C), y séptima (D), cada uno de los cuales 
tendrán condiciones de preferencia para ser 
nombrados, respectivamente, para la primera, 
segunda, tercera y cuarta Vacantes, clasificadas 
así por la antigüedad en que se vayan produ
ciendo. 

Se añade que, dentro de esos grupos, no se 
tendrá en cuenta otras condiciones que no sean 
el número más bajo en el Escalafón, así como 
que se restablece el concursillo que estaba abo
lido o mal sustituido con la preferencia del ma
yor tiempo de servicio en la localidad de la Va
cante. 

Se rumorea también, que para que sustituí-
dos y sustitutos perciban un sueldo mínimo de 
3 000 pesetas, se ha encontrado un medio de 
ingreso económioo, seguro y suficiente. 

Confesamos que ninguno de estos rumores 
lo hemos recogido de labios de los vocales que 
integran la Comisión del Estatuto, sino del 
ambiente profesional. Cada grupo de compañe
ros comenta uno de ellos, sin saberse de dónde 
vino; pero que nosotros nos vemos obligados a 
articular para que el conocimiento sea general 
y todos compartan luego la sorpresa del error o 
comprueben la exactitud de ellos si no son 
equivocados. 

Y como no hemos de hacer un comentario de 
comentarios, cada cual que discurra por su 
cuenta, y por su propia cuenta también comba
sa o defienda cada punto especial de los que 
aquí hemos presentado a su conocimiento. 

Sección oficial 
6 Junio de 1932. (tGacoia* del l í )—Orden es 

tabUciendo Un reglas que 8". han de apli
car para concesión de becas: 
«Existiendo en el Presupuesto en curso el 

crédito necesario para llevar a la práct ica el 
Decreto d^ 7 de agosto último, que fijó las 
orientaciones para l a declaración de alumnos 
seleccionados y beneficios a conceder; resuel
to por Orden de 9 de abril próximo pasado las 
personas que habrán de integrar el Comité 
Superior de Selección de alumnos, adicionado 
por el Decreto de 13 de mayo, y constituido, 
en consecuencia, el Comité en su totalidad, en 
el seno*del que se han oído todas las opiniones 
de sus miembros y recogidas sus sugerencias, 
es llegado el caso de preparar la implantación 

del servicio, con el objato de que desde el co
mienzo del curso próximo puedan entrar los 
aspirantes declarados merecedores de la dis
tinción en el disfrute de los beneficios que se 
otorgan, sin perjuicio de que, para cursos su
cesivos, atentos a cuanto la experiencia acon
seje, se fijen normas más científicas para la 
declaración de alumnos seleccionados: por lo 
qae este Ministerio ha resuelto establecer laP 
siguientes reglas, que regirán a partir de la 
presente fecha hasta la adopción de las que, 
con carácter definitivo, hayan de aplicarse. 

R E G L A I .—El importe del crédito disponi
ble, del consignado en el capítulo III, articulo 
3.°, concepto primero, del Presupuesto vigente 
de gastos para los servicios de este Daparta-
mento, bajo el siguiente concepto: «Para becas 
y pagos de los servicios de matr ículas gra
tuitas, subsidios y residencias de los alumnos 
seleccionados de las Escuelas y Centros de 
Enseñanza», será distribuido por el Comité 
entre los diversos Centros de Enseñanza ofi
cial dependientes de este Ministerio, a la vista 
del número de los alumnos de cada uno, cuya 
condición de selección resulte justificada cum
plidamente. 

R E G L A II.—Las becas serán concedidas 
para seguir estudios de Segunda enseñanza , 
por la suma de 150 pesetas al mes, o sean 1.350 
pesetas en los nueva meses del calendario es
colar. 

Para seguir estudios de Universidad y Es
cuelas especiales, 200 pesetas alme6,t)eean 
1.800 pesetas en los nueve meses del calen
dario escolar. 

E l Comité, a la vista del deseo expuesto por 
el interesado o su representante legal en el 
expediente de propuesta, de te rminará si el im
porte de la beca se ha de entregar a l benefi
ciado o si, por haber optado por v iv i r en una 
Residencia y fuera posible acceder a ello—por 
existir en funcionamiento en la localidad en 
la que desee realizar sus estudios—, se ha de 
entregar periódicamente a la Administración 
de la Residencia. 

REGLA. III.—Para optar a la concesiói de 
una beca será necesario que el candidato 
reúna las condiciones establecidas en el De
creto de 7 de agosto de 1931 (Gaceta del 8 
y Boletín Oficial del Ministerio del 21), 

R E G L A IV.—Los extremos de inteligencia, 
carác te r y energía creadora, y buena con
ducta, se acredi tarán por cuantos medios pre
fija el Decreto mencionado, y se comple ta rán 
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l os tres primeros, asi como los conocimientos 
que el aspirante posea, por el procedimiento 
a que se refiere la Regia X I . 

L a insuficiencia económica que menciona el 
Decreto en su articulo 2.a, además de justifi
carse con los documentos citados en dicho 
articulo y en el apartado L) del artículo 4.°, 
deberá entenderse ampliado en el sentido de 
qup, además del aval del alcaide de la loca-
iidad donde resida el aspirant*1, será preciso 
oi aval del alcalde donde residan sus pudres 
n repressntantf s, en el caso dw que habiten en 
distinto lugar. 

R E G L A V . — La Administración no ha rá 
investigaciones especiales para comprobar la 
condición de pobreza alegada por los alum
nos o sus familias con los documentos que 
hayan creído conveniente preBentar para ello 
pero 8«rá admitida cualquier prueba en con
trario por quien pueda juzgarse preterido. 

Las pruebas d^ben ser entregadas al jefe 
del Centro que estudie el becario. 

Su apreciación y fallo que proceda corres
ponde al Comité Superior de Selección de 
alumnos. 

REGLA VI . — ü n a VPZ concedida 'a bQca, 
au poseedor podrá disfrutarla durante au ca
rrera desde el Instituto o Centro de enseñan
za, para el cual le haya sido adjudicada, 
basta que termine el curso legal y natural 
de sus estudios en la Universidad o Centro 
correspondiente de enseñanza superior, siem
pre que aquellos estudios no 8« interrumpan 
an solo año y el seleccionado por su aprove 
ebacoiento y circunstancias, continúe mero-
í iécdola, a cuyo efecto precisará el acuerdo 
mayoritario de) Claustro tomado bajo su res
ponsabilidad, en el mes de Mayo de cada año 
i sco)ar. 

Independientemente de los informes apor 
tados al expediente y propuestas formuladas, 
M Comité Superior de alumnos seleccionados 
tendrá el derecho de inspección y comproba
ción de lo afirmado en los respectivos infor
mes, así como de proponer a la Superioridad 
se exijan las responsabilidades necesarias a 
iül personas que hubieran contribuido a la 
f dsedad de los hechos aducidos, evitando de 
e-ate modo el empleo indebido de cantidades 
pertenecientes a la colectividad, el perjuicio 
»ívidftnte para el Estado y Nación y el posible 
nara los mismos individuos a quienes se hu
biese desplazado de ocupaciones más de 
acuerdo con su situación y medio social. 

R E G L A VIL—Procedimiento para el pago 
de los estudios—El pago de los subsidios de
berá hacerse por meses vencidos durante U 
época del curso y mediante nóminas especia
les que deberán formular el día 20 de cada 
mes los Habilitados de los Centros docentes 
a que el alumno seleccionado pertenezca. 

R E G L A VIII.—Independiente de las ma
trículas gratuitas que han de ser asignadas a 
los alumnos seleccionados en cumplimiento 
del artículo 1.° del Decreto de 7 de agosto dB 
1931, subsistirán las matrículas gratuitas que 
a los alumnos necesitados, no seleccionados, 
reservan en la proporción establecida las dis
posiciones vigentes hasta la fecha, y que no 
se consideran derogadas por la presente. 

R E G L A I X . — L a primera nómina que se 
forme para acreditar su subsidio al favore
cido, será justificada con una copia literal de 
la Orden ministerial que se dicte confirman
do la declaración del alumno seleccioradc^ 
acordada por el Comité Superior de Selección 
y una certificación pxtendida por el j«fe del 
Centro en la que conste que se ha dado po
sesión al alumno seleccionado y la fecha et 
que ha sido matriculado. 

Las nóminas de los meses siguientes, sólo 
deben ser justifiííadas con una certificación 
expedida por el secretario de los Centros do
centes y extendida en papel de 0,15 ppsetap 
y en las que se haga constar la buena con
ducta y aplicación del alumno. 

REGLAi X .—Las nóminas redactadas con
forme al formulario oficia^, deberán ser remi
tidas ñor los jefes de los Centros docentes y 
por medio de oficio a la Sección de Contabi
lidad de este Ministerio, que ha rá su examen 
y censura, proponiendo, en su caso, la apro 
bacióa definitiva y su remisión a la Ordena
ción de pagos por obligaciones de este Minis
terio, para que sean satisfechas por medio de 
los libramientos en firme. 

R E G L A X I . — A la vista de cuantas pro
puestas se han elevado a este Ministerio, el 
Comité Superior de Selección de alumnos po
drá hacer la declaración de seleccionados a 
favor de los que, a su juicio, de un modo que 
no deje lugar a dudas, sean acreedores a dis
frutar de sus beneficios. 

Los expedientes de los que ofrezcan dudas, 
por su incompleta documentación o por cual
quier otro motivo, serán devueltos a su pro
cedencia, con el objeto de que, si así convie
ne a los interesados, el 30 de Junio corriente, 
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* más tardar, puecUn ser elevados de nuevo 
por el jefa del Oeocro en donde deseen reali 
^ar sus estudios ios aspirantes, con la totali
dad de ios documentos precisos e iuformes de 
Claustro, previas las pruebas a que, en su 
caso, hayan tenido por convt-nio. te someter 
4i los interesados. 

Asimismo podrán ser elevadas al Comité 
Superior de Selección cuantas peuciones ha
yan recibido los Centros respeciivos, o pro
puestas surjan dentro do la expresad» fecha, 
a contar de la que no darán curso a ningún 
expediente por el que se pretenda la declara
ción de alumno seleccionado para el próximo 
uño académico.—Fernando de los Ríos*. 

* 
* * S de Junio.—O. Pago de certificados expedi

dos por los Archivos. 
Debiendo entrar en vi^or el día de mañana 

ia ley del Timbre del Eátado de 18 de Abri l 
próximo pasado, por virtud del Decreto de 26 
dtl corriente mes (Gaceta del 28), que fija en 
el articulo 28 del capícuio tercero el tipo dis
tributivo de los derechos de las certífi ..acio
nes que se libren a instancia de p^rce, pare
ce natural que se eleve también el relativo 
al papel de pagos al Estado que hasta ahora 
viene devengando las mismas, y en su conse
cuencia, tengo el honor de proponer a V . I. 
que el tipo marcado en el anícuio 82 del Re
glamento de 22 de noviembre de 1901, de tres 
pesetas, para el primer pliego de las referi
das certificaciones, y de dos para los restan 
tes, sea elevado a las cantidades de cinco y 
cuatro pesetas, respectivamente, y a fin de 
que estén en armonía con la elevación de la 
nuantía de los timbres que era de dos pesetas 
y actualmente de t' es. 

Como el ciiado Reglamentóles paculUr y 
privativo del ministerio de Instrucción públi
ca y BelUs Artes, a éste excíusivamente co 
rresponde el disponer lo que proceda, y da 
Her aceptada esta propuesta, sería convenien
temente darle carácter general pa^a todos ios 
Archivos, Bibliotecas y Museos regidos por el 
Cuerpo facultativo, con el objeto de que ei 
Astado obtenga el debido rendimiento, que en 
laactualidnd no es remuneratorio, pues los 
sueldos de loa funcionarios que expiden las 
certificaciones exceden al importe que por 
eliaci se cobra en papel de pagos al Estado. 

Así se acuerda. (Gaceta 12 de Junio). 
* 

* * 
-24 de Mayo de 1932. («Gaceta» del 27. —Orden 

dando los ascensos de Maestras en vacantes 
correspondientes al mes de Abril. 
Este Ministerio h« resuelto: 
1.° Que asciendan en corrida de escalas a 

los sueldos y con 1*8 antigüadades que se ex 
oresar, las siguientes Maestras del pnmer 
Escalafón. 

i l f ae« í raS . - l -4 -1932 . -Vacan te de la se-
fiera Piniés, número 684: a 7.000 pesetas, se-

fnra Ubeda, 747; resultas: a 6.000, señora 
V i d a , 1.636; a 6.000, péñora Antín, 2.935 H 
4.000 señora Mouriño, 6.588; a 3.600, señorn 
Estévez, 8.336. 

Vacante de la señora Valls, 667 de ¡a cate
goría; a 6.000. señora Hernández, 2.936; re-
sii íae: a 4.000, señora Marín, 6.689; a 3 500, 
señora Torrego, 8.336. 

3-4 1932.—Vacante de la señora Gebná r , 
1 169 a 6.000, señora Albalá. 1.636; resultae: 
a 6.000, señora Pascual, 2.937; a 4.000, señoru. 
Otelo, 6.690; * 3.600, señora Castizo, 8.337. 

4 4 1932.—Vacante de la señora Sagarra, 
1.614: a 6.000,8 ñora Palacios. 1 637; resul
tas: a 5.000, señora Montero, 2.938; a 4.000, 
señara Qrtiz, 6.591; a 3.600, señora Fole, 
8.338. 

7 4-1932.—Vacante de la señora Gratacòs., 
1 069: a 6.000, señora Curet, 1 638 resaltas'; 
a 6.000, señora Catín, 2.940; a 4.000. señora 
Amézaga, 6.692; a 3.600, señora Pereire, 
8.339. 

1 6 1932 —Vacante da la señora Marzo, 
441: a 7.000, señora Gayón, 748; resultat*: t* 
6 000, señora Roca, 1.639; a 6.000, señor-. 
NAj^ra, 2.941; a 4.000 señora Pastor, 6.593; 
a 3.600, señora Sancho, 8.340. 

1 Vaca «te do la señora Corredor, 788: *«. 
i 6 000, señora Serrare, 1.640; resultas: a 5.000, 
i señora Aguilar, 2.942; a 4.000, señora He-
I rrera, 6.694; a S.600, señora Casanova, 8 34i . 

M í EL IlfiRSSO U LAS HORMA LES 
Contestaciones ajustadas al Cuestionario. Arit
mética y Algebra, 3 pesetas. Las demás mate 
rías en preparación. «Estudios del Magisterio* 

Gascón, 11. TERUEL 

N O T I C I A S 
Lam vlmliam a lom Maemirom 

de laa llmtam muplaiorlaa da 
1928, 
Por la Dirección general de Primera enseñan-

za se ha cursado un telegrama a los Inspectores 
recomendándoles la mayor actividad en girar 
las visitas reglamentarias a los Maestros opo
sitores de 1928 que figuran en las listas supleto
rias, a fin de no irrogarles perjuicios enrelacióc 
con el anuncio del próximo concurso. 
La o rdonao lén de pagos* 

Por ser interesante para los Habilitados y 
cuantos tengan que intervenir con libramientos 
u otros asuntos refacionados a Primera enstñan 
za, hacernos presente que las oficinas de la Or 
denación de Pagos que seguían funcionando en 
el llamado Ministerio de Fomento han sido tras 
ladadas desde e! sábado ú timo al de InttucGÍÓn 
pública, habiendo quedado instaladas sus ofici
nas en las antesalas del subsecretario. 
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Librería "LA PATRIA" 
de 1.a y 2.a enseñanza y Religiosa 

— DS — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
oomo así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo ai plan vigente para los estudios del Bachille
rato Blemental y universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para fescuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo 
i o relacionado al ramo. 

S A N J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 
SCLTJS&JPCITI 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
Maestros. 

Damoormolm, 9—Teruel 

Revista de Primera Enselianza 
del Magisterio de la provincia; 

falleros Tipograíioos de Perruca 

San Andrés, 4 y 6.=Teruel. 

Mesa-banco bipesrsonai de asientos 
giratorios y regilla fija 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Maolonal 

E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle de Gas tila, 29= VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Gorporacionei 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

gollehea preata* tadicaiído 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 
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R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

5f M a e s t r o d / 


